[image: image1.jpg]CUERPO DE TAQUIGRAFOS

A

CORRIENTES




5ta. Sesión Ordinaria - 30 de mayo de 2007
Versión Taquigráfica



HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS

PROVINCIA DE CORRIENTES

V REUNIÓN - 5ª SESIÓN ORDINARIA

30 de mayo de 2007
_____________________________________________________________________________

PRESIDENCIA: de su titular Josefina Meabe  de  Mathó

SECRETARÍA: a cargo de su titular Mirtha Prieto de Pacce

PROSECRETARÍA: a cargo  de su titular Juan Oscar Peroni
DIPUTADOS PRESENTES:                                                    DIPUTADOS AUSENTES:
ANDERSON, Marina Inés                                                             SCHRODER, María Cristina c/a
ARBO, José Ameghino                                                                  
BADARACCO, Luis Antonio                                                           
BRAILLARD POCCARD, Néstor Pedro    

CASSANI, Pedro Gerardo

CATALANI, Graciela María  

CÚNEO, María Noemí

COSTA, Marco Manuel
CHAIN, Marcelo Eduardo

DÍAZ, Aurelio Domingo
FAGETTI, María Inés
FERREYRA, Araceli Susana
FERREYRA, Juan Ramón   
FRATI, Elsa Nélida
LÓPEZ, Walter Leandro       

MEABE, Josefina Angélica                          

PIOLI, Alberto Horacio                                                                 

PORTELA, Agustín Alberto

QUINTANA, Jorge Oscar

RAMÍREZ FORTE, Ramiro Tamandaré        
RODRÍGUEZ, Graciela Raquel                                                                  

SNIHUR, Héctor José

SUSSINI, Manuel Antonio
VALDÉS, Octavio

VANDERLAN, Rita Elena                                                             

S U M A R I O:
 -En la Ciudad de Corrientes, en el Recinto de Sesiones del Poder Legislativo, a treinta días de mayo de dos mil siete, siendo las 13 y 49, dice la 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- A efectos de constatar si existe quórum para sesionar, por Secretaría se pasará lista.

-Así se hace, constatándose la presencia de veinticuatro señores legisladores, la ausencia del diputado Portela y la ausencia con aviso de la diputada Schroder de Bruzzo.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con la presencia de veinticuatro señores diputados y existiendo quórum legal, se declara abierta la sesión.

Invito al diputado Chaín a izar el Pabellón Nacional y al diputado Díaz a izar la Bandera de la Provincia de Corrientes.

-Puestos de pie los señores legisladores, personal y público asistente el diputado Chaín procede a izar el Pabellón Nacional, seguidamente el diputado Díaz hace lo propio con la Bandera de la Provincia de Corrientes. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se obvia la lectura del Orden del Día, cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la Versión Taquigráfica de la 4ª Sesión Ordinaria del 23 de mayo del corriente año. Si no hay objeciones a la misma, se dará por aprobada.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Seguidamente se dará cuenta de los Asuntos Entrados, en primer lugar las Comunicaciones Oficiales.
1.- H. Senado comunica la aprobación de la ley 5.774, Adhesión de la Provincia a la Ley Nacional 26.117 (Promoción y Regulación del Microcrédito).

-Para Conocimiento.

2.- Diputada Schroder de Bruzzo solicita autorización a fin de ampliar el expediente 3.317 ingresado el 14-06-06 de Creación de Gabinetes Interdisciplinarios en Colegios de Gestión Pública dependientes de la Dirección de Enseñanza Media.

-A  sus antecedentes, expediente 3317  y a la Comisión de Educación Pública y Cultura.   

3.- Cámara de Diputados de la Provincia de San Juan remite copia de la resolución 028/07 que declara de interés político institucional la Convención Internacional sobre Desaparición Forzada de Personas.

-Para conocimiento.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- A continuación se pasa a dar cuenta de los proyectos de ley presentados por diputados.

1.- Expediente 3.753: interbloque Frente para la Victoria -diputados: Ferreyra J., Anderson, Ferreyra A, Snihur y Fagetti- propicia proyecto de ley  que modifica diversos artículos del Código Fiscal de la Provincia.

-Se gira a la Comisión de Hacienda.

2.- Expediente 3.757: bloque U.C.R. -diputados: Portela y Rodríguez- propician proyecto de ley sobre ordenamiento y actualización de las legislaciones pesqueras en la Provincia.

-Se gira a la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo. 

3.- Expediente 3.758: bloque U.C.R. -diputado Valdés- propicia proyecto de ley que crea un Juzgado de Menores y Familia en Ituzaingó. 

-Se gira a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Seguidamente se pasa a considerar los proyectos de resolución presentados por diputados.  

1.- Expediente 3.752: bloque U.C.R. -diputada Vanderlan- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo la demolición y construcción de un muro perimetral para la Escuela Nº 82 “Amado Bonpland” de Mercedes.

-Se gira a la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

2.- Expediente 3.756: bloque Alternativa Republicana -diputada Catalani- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo reparación edilicia y sistematización del Registro Civil de las Personas, Mercedes.

-Se gira a la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

3.- Expediente 3.759: bloque “Compromiso Correntino” -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo establezca políticas de prevención ante la  aparición de casos de meningitis.

-Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- A continuación se dará cuenta de los expedientes con despacho de comisión que van a Prensa. 

1.- Expediente 3.663: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación  que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que crea una Fiscalía de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad y Tutelares, una Defensoría de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad y Tutelares y una Curaduría de Ejecución de Pena y Medidas de Seguridad y Tutelares con asiento en Corrientes.

2.- Expediente  3.686: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que otorga a la Dirección de Catastro de la Provincia facultades conferidas por la Ley Nacional 26.209.

3.- Expediente 3.713: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado sobre Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos, ejercicio 2007 de la Administración Pública Provincial.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: conforme a lo conversado en Labor Parlamentaria, voy a peticionar al Cuerpo que se remita el expediente del Presupuesto de la Provincia a la Comisión de Hacienda, dejando establecido que se vote la preferencia con despacho de comisión o sin él para la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo el pase a la Comisión de Hacienda de este expediente y la preferencia con  despacho de comisión o sin él para la próxima sesión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.
Seguidamente se dará cuenta de las resoluciones con despacho de comisión que van a Prensa.

4.- Expediente 3.032: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo realice una Campaña de Prevención contra el VIH/SIDA.

5.- Expediente 3.049: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo a través del organismo correspondiente suscriba un Convenio entre el IOSCOR y el Instituto de Cardiología de Corrientes.

6.- Expediente 3.116: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación  que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que repudia la ruptura del orden constitucional democrático hace treinta años.

7.- Expediente 3.622: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación  que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo reinstale el Destacamento Policial en Paraje Peichoto Cué, departamento de San Luis del Palmar.

8.- Expediente 3.627: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación  que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo intensifique las medidas de controles del tránsito vehicular en la Provincia.

9.-  Expediente 3.635: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo realice un relevamiento de todas las dependencias provinciales en el El Sombrero, Departamento de Empedrado.

10.- Expediente 3.652: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Ministerio de Salud Pública y al Instituto Correntino del Agua informe sobre efectos nocivos de agroquímicos en localidades del interior de la Provincia.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasan a tratar los expedientes cuyos textos aconsejan sus pases al Archivo.

1.- Expediente 1.981: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja el pase al Archivo del expediente de referencia, caratulado: Trabajadores de la Municipalidad de Ituzaingó formulan denuncia y plantean nulidad de las supuestas autoridades designadas para integrar la entidad gremial SOEMI.

2.- Expediente 2.912: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja el pase al Archivo del proyecto de ley que regula la venta y exhibición de la bebidas con sustancias energizantes o energéticas.

3.- Expediente 3.022: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe a través del IOSCOR sobre pago de plus a médicos adheridos al mismo.

4.- Expediente 3.061: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación por el que se aconseja el pase al Archivo del expediente de referencia caratulado: nota del señor Zamboni, eleva actuaciones a la H. Cámara para conocimiento.

5.- Expediente 3.073: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre medidas que se van a adoptar por la pérdida de trabajo de las personas que se desempeñaban en los distintos frigoríficos.

6.- Expediente 3.173: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación por el que se aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre sucesos generados por el barco de bandera paraguaya “Perola do Iguazú” en el Paraje Yahapé, Departamento Berón de Astrada.

7.- Expediente 3.175: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación por el que se aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución por el que se solicita a los señores legisladores nacionales por Corrientes presenten un proyecto de ley que establezca la Inembargabilidad de la Vivienda Única con la sola comprobación de tal carácter.

8.- Expediente 3.202: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación por el que se aconseja el pase al Archivo del proyecto de ley que establece la inembargabilidad de la vivienda única.

9.- Expediente 3.278: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación por el que se aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre políticas de prevención sobre prostitución infantil. (Resolución HCD 166/06).

 10.- Expediente 3.431: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación por el que se aconseja el pase al Archivo del proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se autoriza al Poder Ejecutivo y a la Junta Electoral Permanente a implementar el sistema de voto electrónico en las próximas elecciones de convencionales constituyentes.

11.- Expediente 3.482: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación por el que se aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución por el que se solicita al Ministerio de Gobierno y Justicia la permanencia del comisario y oficial de la Policía de la localidad de Colonia Liebig.

12.- Expediente 3.669: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja el pase al Archivo del expediente de referencia caratulado: “H. Concejo Deliberante de Goya remite copia de la Comunicación 1.934/06 que solicita al Poder Ejecutivo incluya en el Presupuesto del año 2007 una partida a fin de otorgar ayuda económica y social a los pescadores Malloneros”.

13.- Expediente 3.670: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja el pase al Archivo del expediente de referencia caratulado: “H. Concejo Deliberante de Bella Vista remite copia de la resolución 148/06 por la que se solicita a la Secretaría de Desarrollo de Acción Social de la Provincia diversos datos”.

14.- Expediente 3.678: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja el pase al Archivo de expediente de referencia caratulado: “Concejo Deliberante de Esquina remite declaración 09/06, de interés comunitario la labor de los centros de “PROAME” a favor de niños y adolescentes de esa ciudad”.

15.- Expediente 3.679: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja el pase al Archivo del expediente de referencia caratulado: “Concejo Deliberante de Esquina remite resolución 041/06 por la que se solicita al Poder Ejecutivo gestione ante el PEN la financiación para la continuidad del Programa de Asistencia a Menores en Riesgo (PROAME)”. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el tratamiento en conjunto de los expedientes enunciados, con excepción del expediente 2.912, sobre el cual se acordó en la reunión de Labor Parlamentaria que vuelva a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

En consideración el pase al Archivo de los expedientes enunciados.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Pasan al Archivo los expedientes citados, menos el punto 2).

A continuación, daremos cuenta de los expedientes que pasan al Archivo según el artículo 4º de la Ley 4.513.

Comisión de Presupuesto e Impuestos:

1.- Expediente 2.431: bloque Justicialista -diputada Fagetti- propicia proyecto de ley por el que se exime de todo gravamen provincial a la indemnización prevista en la Ley Nacional 25.914 (Niños nacidos en cautiverio durante la dictadura militar)

2.- Expediente 2.463: bloque Justicialista -diputado Raimundi- propicia proyecto de ley de exención de impuestos de ingresos brutos a los inscriptos en el Registro Nacional de Efectores.

3.- Expediente 2.519: bloque U.C.R -diputado Tessare- propicia proyecto de ley de adhesión a la Ley Nacional 23.898 (Principio de Gratuidad en los Procesos de Familia)

4.- Expediente 2.556: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de ley por el que se crea un Fondo Especial para que la Coparticipación de la Municipalidad de Yapeyú sea equivalente a la de una Municipalidad de Segunda Categoría.

5.- Expediente 2.635: bloque Peronista “Vamos Compañeros” -diputada Calatayud Civetta- propicia proyecto de ley para adherir a la Provincia de Corrientes a la Ley Nacional 25.916 y sus normas complementarias (Ley de Presupuestos mínimos de protección ambiental)

6.- Expediente 2.653: bloque Partido Nuevo -diputado Vallejo Añasco- propicia proyecto de ley de condonación de deudas por cuotas impagas al INVICO y a la DPEC a favor de adjudicatarios de unidades habitacionales del Barrio Esperanza.

7.- Expediente 2.837: bloque Justicialista diputada Fagetti- propicia proyecto de ley que exime de pago de gravámenes establecidos en el Código Fiscal de la Provincia a las personas representadas por el defensor de Pobres y Ausentes en los Procesos de Familia.

8.- Expediente 2.839: Movimiento Vecinal Correntino solicita a la H. Cámara sanción de una ley que prorrogue la vigencia de la Ley 5.058 (Crea Fondo de Financiamiento de la reactivación y el crecimiento socioeconómico de la Provincia de Corrientes).

9.- Expediente 2.852: proyecto de ley venido en revisión del Honorable Senado por el que deroga el artículo 11 del decreto ley 10/00.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- A continuación, corresponden tratar los expedientes del Orden del Día.

Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Gracias, señora presidente. Quería solicitar un cuarto intermedio de cinco minutos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del diputado Badaracco.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Pasamos a un cuarto intermedio.

-Es la hora 13 y 57.

-Siendo las 14 y 23, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se levanta el cuarto intermedio y se reanuda la sesión.   Tiene la palabra el diputado Badaracco.

-Ingresa al Recinto y ocupa una banca el diputado Portela.

SR. BADARACCO.- Señora presidente: como no pudimos unificar criterios con respecto a este tema, solicito el tratamiento sobre tablas del expediente 3.750. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el tratamiento sobre tablas de este expediente.

-Rechazado.

SRA. FERREYRA.- ¿No debe votar la Presidencia cuando son dos tercios?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No, señora diputada. Eso es en la Convención Constituyente.

SRA. RODRÍGUEZ.- El voto de la Presidencia es sobre el total del Cuerpo, no para los tratamientos sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces, queda rechazado el pedido del tratamiento sobre tablas por dieciséis votos. Se necesitaban diecisiete votos para su aprobación.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: solicito que este expediente vuelva a comisión y mociono una preferencia con o sin despacho, para la próxima semana.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de preferencia de la diputada Rodríguez.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. En consecuencia, el expediente 3.750 vuelve a comisión y cuenta con preferencia para la próxima semana.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: quiero explicar la razón de no haber votado el tratamiento sobre tablas.

Necesito contarles y quería explicarles mi postura en este tema, no obstante que los principales interesados ya la conocen, porque lo hemos analizado durante la reunión de Labor Parlamentaria.

Lo que sugeríamos era que vuelva a comisión, para que ésta reformulara el proyecto, de tal manera que la solución y la finalidad de esta ley puedan realmente ser cumplidas y cumplidas de la mejor forma posible.

Les planteamos a ellos y a los integrantes de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación algunas cuestiones desde el punto de visto jurídico que nos parecían que debían ser tenidas en cuenta. No las voy a repetir acá, porque no les voy a dar argumentos -a pesar que ya los deben conocer- a los abogados de los Bancos para que generen más honorarios; es por eso que no los voy a repetir acá.

Simplemente, digo que la ley requiere de una modificación que asegure se cumpla con su finalidad y eso es lo que planteábamos inclusive en la comisión. Lamentablemente, la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación no se reunió y no se lo pudo plantear; al menos, no lo pude plantear yo que quería presenciar la reunión.

Así que éste es el motivo por el cual estamos pidiendo la vuelta a comisión con preferencia para la semana que viene, de manera tal que la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación se aboque en esta semana, realmente, a estudiar y leer este proyecto de ley y decidir -en definitiva- si corresponden o no las modificaciones que, desde mi punto de vista, deberían hacerse. 

Pueden o no coincidir, obviamente. Hay varios abogados que integran la comisión y creo que pueden analizarla perfectamente. Pero es una ley que merece ser tomada con absoluta responsabilidad y seriedad, porque podemos estar creando un bumerang y podemos perjudicar a quienes queremos beneficiar y además, podemos perjudicar a otros habitantes de la Provincia que por allí pueden estar alcanzados también por esta ley.

Entonces, ésta es la postura que planteamos y queremos que quede claro acá, en este Recinto, más allá de que en la Reunión de Labor Parlamentaria se les explicó a los deudores hipotecarios que estuvieron reunidos con nosotros.

Ya que nadie quiere aclarar esto, lo hago yo. Ésta es la postura. No es ‘no votar’ una solución para los deudores hipotecarios, es votar la mejor solución, la que realmente los beneficie, la que no termine encareciendo y agravando la situación penosa que ya viven, esto es lo que dejo planteado; por eso es que no votamos el tratamiento sobre tablas y nos comprometimos, en mi caso particular, a pesar de no integrar la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación, a insistir, a colaborar, a volver a plantear los puntos que considero deben ser modificados y que la comisión sea la que decida, pero analizar el tema, no podemos votar una ley así, sin siquiera haberla analizado. Nada más, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Valdés.

SR. VALDÉS.- Señora presidente: consideraba que no era necesario aclarar, pero quería decirles a los integrantes de la comisión que están interesados en la aprobación de este proyecto, que somos concientes de la angustia que están pasando, que como presidente de la comisión, además de compartir los dichos de la par preopinante, les digo que la semana que viene vamos a tener el despacho y lo que se pretende es ayudarlos de la mejor manera posible; esta semana no lo pudimos sacar al tema porque los técnicos que íbamos a consultar pidieron un plazo razonable porque desde el punto de vista jurídico no es muy sencillo, es un tema que va a componer un código que viene aplicándose desde hace muchos años, donde hay doctrina, jurisprudencia; pero pasando por eso queremos acercarnos a la mejor solución.

Así que el compromiso está, como presidente y los miembros de la comisión también lo expresaron, la voluntad de trabajar a destajo para que tenga el despacho que todos deseamos. Gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Cassani.

SR. CASSANI.- Señora presidente: en realidad, como lo señalaban los diputados preopinantes, éste es un tema muy complicado que tiene, además del alcance jurídico propiamente dicho, un gran contenido social, situación de deudores hipotecarios de la Provincia de Corrientes que nos preocupa y realmente mucho.

En realidad, no descartamos que el proyecto que fuera presentado por el diputado Badaracco con el acompañamiento de otros pares, obviamente que es perfectible y lo que pretendíamos hoy en el tratamiento sobre tablas -que no se pudo sacar, el despacho de la comisión por las razones señaladas certeramente por el señor presidente- era que pudiéramos realizar modificaciones que puedan ser de mejor, de mayor alcance y evitar las consecuencias que bien señalaba la diputada Fagetti.

Obviamente que no hemos tenido los números para su tratamiento, pero ratificamos desde nuestra bancada acompañar la tarea dentro de la comisión y ver si en la semana que viene podemos darle la tranquilidad desde esta Cámara de Diputados, porque sabemos que con eso estamos resolviendo, por el mecanismo que fue un problema que, lamentablemente y de manera no buscada, los deudores hipotecarios de la Provincia se levantan todos los días con la espada de Damocles ellos y su familia. Nos comprometemos en ese sentido y desde ya, desde nuestra bancada, vamos a acompañar la tarea, no solamente en la comisión -algunos la integramos, otros no- pero que la semana que viene podamos darle la media sanción que corresponde.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente: desde el bloque del Partido Nuevo indudablemente -antigua preocupación nuestra la de los deudores hipotecarios- hubiéramos preferido que se llegue a hacer el tratamiento sobre tablas, hacer un cuarto intermedio e incorporar en este momento las variantes que se tendrían que haber incorporado en el término de una semana.

Creo que amerita la cuestión hipotecaria que los diputados nos convoquemos a trabajar aunque sea acá y hasta la hora que sea y hubiéramos solucionado el tema hoy; pero bueno ésta es la voluntada política de los cuerpos colegiados.

Así que desde ya el acompañamiento del Partido Nuevo que, repito, lo hubiéramos querido tratar hoy; pero bueno tendremos que esperar una semana. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Portela.

SR. PORTELA.- Señora presidente, lo que deseo expresar tiene que ver con otro tema.  

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces, tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente, señores diputados discúlpenme si insisto con el tema; pero realmente creo que es un asunto de mucha sensibilidad para muchos habitantes de esta Provincia, algunos de ellos están en este Recinto y creo que en ese sentido los legisladores tenemos que tener mucho cuidado en lo que decimos y en lo que expresamos, porque no se trata de ver quién queda mejor, se trata de buscar una solución a una situación existente, conocida por todos desde hace mucho tiempo, siempre hemos recibido y conversado con los deudores hipotecarios de Corrientes que, lamentablemente, no han conseguido una protección especial dada la situación especial que tienen estos deudores de Corrientes respecto a los del resto del país, a nivel nacional, y digo a nivel del Congreso de la Nación que tiene la competencia para poder obtener o lograr esa solución diferenciada para ellos.

Quiero decir que es cierto, podríamos haber hecho lo que dijo el diputado Cassani, hacer un extenso cuarto intermedio o haber postergado el inicio de la sesión para tratar de hacer las modificaciones, haciendo un análisis que debió hacerse durante la semana por parte de quienes se comprometieron a hacerlo.

No creo que en dos, tres, seis o diez horas hubiera sido posible hacer seriamente las modificaciones que deben hacerse. Y fíjense como no hubiera sido posible, que en el Orden del Día de hoy hay un proyecto que se manda al Archivo muy sencillo y simple, de un solo articulo, que planteaba una modificación al código Fiscal para que se exima del pago de tasas judiciales a las personas pobres de esta Provincia, que son asesoradas en este día por el defensor de pobres y ausentes porque no pueden pagar un abogado, y como no pueden pagar un abogado tampoco tienen para pagar las tasas judiciales. Entonces lo único que les queda por hacer es hacer otro largo proceso judicial para liquidar los gastos, entonces, con el único defensor oficial que tenemos -en realidad no sé si lo hemos creado en esta Cámara- que tiene que atender a todas las personas carenciadas, no dan abasto, les ocasionamos más trabajo a esos defensores oficiales para que hagan todo el proceso.

Estamos hablando de casi el cincuenta por ciento de los habitantes de nuestra Provincia que están por debajo de la línea de pobreza y que por esa circunstancia se le priva  el derecho de acceso a la Justicia y para las cuestiones de familia concretamente, decía el texto de este de proyecto, de un artículo, que en dos años no pudo ser tratado en la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación y por eso hoy se va a Archivo por imperio de la ley 4.513 porque ha vencido el plazo que tiene este Cuerpo para tratarlo. 

         Lo voy a volver a presentar, por supuesto, y espero que no vuelvan a pasar dos años porque se trata, reitero, de más del cincuenta por ciento de la población de la Provincia que no puede acceder a la Justicia porque no puede pagar a un abogado, y nada más pedíamos que se exima del pago de las tasas judiciales a estas personas. ¡En un artículo, que no hubo tiempo de tratar! ¿Y vamos a lograr en 5, 6 ó 10 horas hasta las 12 que caía la sesión, modificar una ley tan compleja como ésta? Tengo mis dudas, señora presidente, realmente tengo mis dudas.

Así que creo, insisto, cuando se trata de cuestiones sociales -como bien se dijo- donde hay seres humanos, comprovincianos nuestros que lo sufren, que lo padecen, hay un problema social. Cuidémonos un poco de jugar con los sentimientos, cuidémonos un poco de la demagogia y en lugar de eso trabajemos responsablemente, que es nuestra obligación como legisladores. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Chaín.

SR. CHAÍN.- Señora presidente: no puedo mantenerme callado ante lo que estoy escuchando, azorado, diciéndose acá en este Recinto que la comisión no trabajó o que trabaja mal. Quiero decir que es de práctica parlamentaria en este sagrado Parlamento invitar -si bien son opiniones no vinculantes, cuando se tratan temas tan importantes, como en este caso, una ley que modifique el Código Procesal Civil de la Provincia de Corrientes; como lo dijera el señor presidente de la comisión, Octavio Valdés y creo que lo dijo el diputado Cassani- a personalidades para que brinden su opinión, si bien no son vinculantes -obviamente- pero esto habla bien de los señores legisladores. 

No es nuestra responsabilidad que quienes han sido invitados por la comisión no hayan podido, por uno u otro motivo estar. Es cierto, quizá no nos hemos puesto de acuerdo en emitir un despacho; pero sí lo estamos haciendo en este sagrado Recinto con total responsabilidad, no nos creemos dueños de la verdad, ni queremos ser los sabios, desde el punto de vista jurídico; pero es cierto lo que decía el diputado Cassani, que esto tiene un alto contenido jurídico y, por supuesto, que tiene un alto contenido social y acá estamos dando la cara con la responsabilidad que tenemos y con la seriedad que nos compete, para eso nos ha elegido el pueblo de la Provincia de Corrientes para decir que vamos a votar sobre tablas el tratamiento de este proyecto tan importante.

Así que, lamento mucho que se diga en este Recinto, o que algunos colegas estén diciendo que esta comisión no trabaja o que no se ha reunido lo suficiente o que no ha debatido el tema suficientemente. Desmiento esto categóricamente y asumo la responsabilidad como integrante de la comisión -como lo ha dicho el presidente- de que esta comisión ha trabajado, lo mismo que ocurrió anteriormente con esta comisión cuando su presidente era el diputado Portela, hemos trabajado seriamente, hemos despachado muchísimos expedientes, con o sin razón quizá, los hemos traído al Recinto y acá evidentemente hay que respetar lo que dice la mayoría. 

Esto es lo que quería decir, señora presidente y,  por supuesto, el bloque Autonomista va a apoyar este proyecto tan importante para los intereses de nuestros comprovincianos. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: en este caso, le pediríamos al diputado Chaín que nos explique los alcances de esta ley, que nos explique cada uno de los artículos que se modifican aquí, así todos los diputados nos informamos sobre cuál ha sido el estudio que se ha hecho sobre ellos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente: voy a pedir la reconsideración y vamos a tratar el tema.

Solamente pido que pasemos a un cuarto intermedio hasta que vuelva el autor del proyecto, lo vamos a reconsiderar y, si verdaderamente hay voluntad de trabajar, esperemos que nos expliquen después del cuarto intermedio, la posición del diputado Chaín, de la diputada Fagetti, la de todos, a los efectos de tratar de solucionar este problema ¿para qué vamos a esperar una semana?

Propongo una moción de orden.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de orden de cuarto intermedio del diputado Costa para tratar de consensuar.

-Rechazado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Rechazado. Al estar presentes 22 legisladores, se necesitan 12 votos y se registran 10.

SR. COSTA.- Indudablemente, señora presidente, no hay voluntad política sobre este tema. Particularmente ya dejé sentada mi posición.

SRA. PRESIENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Díaz.

SR. DÍAZ.- Gracias, señora presidente.

Efectivamente, lo que quería decir es que si había voluntad política se podía haber hecho el trabajo, no soy jurista, no soy abogado, soy humildemente un ingeniero agrónomo, pero había necesidades sociales que debían ser analizadas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.-  Como firmante del proyecto y como integrante de la comisión, que ya no recuerdo cuántos años hace que se formó, y que integramos los diputados: Costa, Rodríguez y quien les habla; pero nunca integré una comisión similar,  quiero decir dos cosas.

He votado el tratamiento sobre tablas, porque ése era el compromiso que tenía por el Frente para la Victoria, también fuera de Labor Parlamentaria había dicho que  parecía que había que esperar una semana, no fue aceptado por ellos, pero la verdad es que creo que más allá de lo que estamos discutiendo acá, los deudores, se están dirimiendo otras cuestiones que no tienen nada que ver con el tema de los deudores hipotecarios en cada posicionamiento que se está tomando y que la única forma que vamos a tener para resolver esto, sin tener que volver a tratar sobre tablas de acá a la semana que viene, es que la comisión convoque -si de verdad va a convocar- a los especialistas que se dijeron, que los convoquen si entienden que es necesario para  reforzar sus argumentos y además se puede recibir a los miembros de este Cuerpo que tienen objeciones. 

La única forma en que podemos resolver esto es que la comisión se reúna y trabaje porque he ido a algunas y han estado algunos miembros, no todos los de la comisión, cada cual sabe cuáles son sus responsabilidades, todos somos grandes, no quiero pasar facturas; pero tampoco quiero dejar que se utilice este tema para pasar facturas de otras cuestiones internas del Cuerpo. Nada más, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Simplemente, para decir que éste es un tema que está agotado porque ya fue votado, creo que realmente no conduce a nada tener este tipo de discusión sino  que lo más provechoso sería que el diputado Valdés diga cuándo va a ser la reunión de la comisión y a qué hora y, si los demás miembros están de acuerdo y quieren colaborar  para darle una solución a este tema  que sí va a estar en discusión de vuelta la semana que viene, realmente tenga una salida que sirva para quienes van a verse beneficiados por el mismo

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Valdés.

SR. VALDÉS.- Ya se ha asumido un compromiso desde esta banca y me parece que es un  eufemismo que nos estén diciendo tenemos que reunirnos, tenemos que trabajar para tratarla; pasemos a otro tema. Y esta ley se va a tratar la próxima sesión. 

         Quiero señalar que cuando nos hicimos cargo, en la comisión teníamos ciento ochenta proyectos, y hoy tenemos menos de sesenta proyectos; han pasado muy pocas sesiones, o sea que estamos trabajando y en este tema vamos a poner el mayor de los respetos y vamos a tratar de solucionar, vengan los especialistas o no, mi opinión como presidente es que se va a tratar la próxima semana. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  El diputado quiere saber cuándo se reúne la comisión.

SR. VALDÉS.- La comisión se va a reunir cuando nos reunamos todos los miembros, que será esta tarde o mañana por la mañana. Lo que interesa es la promesa, se reúna o no la comisión, que la semana que viene esta ley se va a tratar, vengan o no los especialistas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Portela.

SR. PORTELA.- Señora presidente, cambiando el sentido del tema que estamos tratando, quiero pedir disculpas porque no estuve presente en el inicio de la sesión y quiero hacer referencia a un proyecto de ley que he presentado, que ha tomado estado parlamentario, recientemente. 

Esta ley se trata de una modificación al reglamento de la pesca, tal vez viéndolo de una forma parece un tema trivial, pero realmente no lo es. Tiene una relación directa con el proyecto que he presentado el año pasado, donde se pretendía cinco años de veda. Este proyecto que por ahí parecía exagerado, tenía un primer sentido, que era despertar a la población  y especialmente a los correntinos de lo que está pasando en el Río Paraná; esto ha tenido repercusión nacional prácticamente, que justamente por ahí a los correntinos fuimos los primeros a quienes nos tocó, pero parece que no nos interesa. 

Y este interés -o desinterés- por la cuestión de la vida útil del Río Paraná, se contradice un poco con la exacerbada difusión que tenemos por el Iberá, me parece bueno que así sea,  pero no podemos tener doble discurso, pretender ser ecologistas con el Iberá y estamos dejando morir el Río Paraná. Me parece que ese doble sentido, ésa doble óptica, tenemos que corregir. 

Todos sabemos y el que está cerca del río Paraná, aquel que se siente tocado por la ecología, por la protección del medio ambiente y cuantos discursos más que escuchamos de muchos dirigentes, muchas asociaciones inclusive, que están comprometidos, entre comillas, por el bienestar del medio ambiente, me parece que es un discurso simplemente porque no estamos haciendo nada por el Río Paraná. 

El Río Paraná, aparte de sufrir la depredación, por acción  de la pesca ya sea comercial o deportiva, aparte de la presión de la contaminación del Río Paraná, que es muy grave, sobre todo a nivel del sur del Río Paraná, que se ha encontrado contaminación de PBC, de petróleo de muchos elementos tóxicos. Esto nos hizo ver, por  lo menos a mí, que tenemos que dar el acompañamiento, un respaldo a la sanidad ambiental del Río Paraná y fue el momento –recuerdo- de haber presentado el proyecto de veda tendiente a proteger la fauna íctica, que está todavía en la comisión y habiendo pasado tanto tiempo creí necesario presentar una reglamentación, o -por lo menos a mi criterio- mejorar lo que es la actividad pesquera en la Provincia de Corrientes. 

Y no es haber cambiado de discurso, que antes quería que no se pesque y ahora queremos que se pesque; lo que pasa es que el no tratamiento de esta cuestión, provoca que la persistencia de los problemas siga siempre. Y a nivel nacional, el Gobierno de la Nación, se ha presentado, por el diputado justicialista Storero, una ley para prohibir la pesca del sábalo, a lo largo de todo el Río Paraná, que tampoco tuvo el acompañamiento necesario. 

Evidentemente, estamos ante un doble discurso y ante una actitud irresponsable, no solamente de los gobiernos que rodean al Río Paraná, sino también del Gobierno Nacional. Esto no es una cuestión de crítica sino una cuestión de que realmente no se toma con la seriedad del caso.

Tratamos -en esta ley- de reglamentar la pesca, tratamos de colocar horarios de pesca a los malloneros, tratamos de colocar exigencias a los cabañeros que lucran con el turismo de pesca, tratamos de colocar sanciones muy claras y específicas. Tratamos de activar la icticultura como un medio de salida laboral, inclusive; hoy es importante lo que hace la piscicultura, que produce peces en cautiverio, que no abastecen el mercado interno; en Japón -por ejemplo- el plato más caro del mercado es el del pez que viene de cautiverio, porque de esa forma les asegura a los japoneses la no contaminación del pez. 

Estas son cuestiones importantes. El año pasado he asistido a San Pablo  y me permitió abrir la mente a la actividad que están realizando los brasileños, ya que ellos han quedado en el mercado. Han podido recomponer, han podido proteger y han podido establecer un mercado de turismo y pesca importantes, muy lucrativos que mueve muchos millones de pesos.

Por ahí, la crítica que se hace alrededor de esta cuestión es por qué Corrientes y no los demás, algunos toman Buenos Aires, pero eso es desviar la cuestión, así como hay un acuerdo con las Legislaturas de otras Provincias, algo tenemos que hacer y no quiero pasar en vano por la Legislatura, sin hacer algo en este sentido.

Les pido que lo miren, que lo estudien, esto puede ser factible de modificación, porque estamos dejando un río espectacular que es envidiado por todo el mundo; debe ser el único río en todo el mundo que tiene las cualidades que tiene nuestro Río Paraná. 

Simplemente era para hacer un recordatorio y pedir que se le dé el tratamiento que se merece. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Continuamos con las resoluciones con preferencia.

2.- Expediente 3.520: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura y de la Comisión de Tierras y Obras Públicas por los que aconsejan sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo designación de porteros y refacciones varias en la Escuela Ramón M. Gómez de San Cosme.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA PRESIDENTE (Meabe).- Pongo en consideración del Cuerpo, los dos despachos del expediente 3.520.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

          SRA PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Es resolución. Se enviarán las comunicaciones pertinentes.

Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Quiero pedir al Cuerpo la preferencia, para tratar la semana que viene, el expediente 3.739, que viene del Senado, que es la adhesión a la Ley Nacional de Fomento a la Producción Caprina; una cosa muy importante, porque hay capitales que están esperando que la Provincia adhiera, digamos para fomentar la producción caprina y debemos reaccionar, señora presidente. En la Provincia del Chaco hay una gran producción habida cuenta que es una Provincia hermana con la zona norte de Italia, específicamente la zona de Trento, que ha desarrollado grandes ejemplares caprinos y a nivel nacional, esto ameritó una Ley de Fomento a la Producción Caprina. Creo que la tenemos que mejorar. 

Está viniendo del H. Senado y pediría a mis pares que me acompañen con la preferencia para la semana que viene, del expediente 3.739 que es la Adhesión a la Ley de Fomento a la Producción Caprina.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del diputado Costa, en el sentido de darle a este expediente una preferencia para la semana que viene, con o sin despacho.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. En consecuencia, queda firme la preferencia del expediente 3.739 para la semana que viene, con o sin despacho de comisión.

Tiene la palabra el diputado López.

SR. LÓPEZ.- No sé si es el momento, señora presidente, pero quiero pedir la preferencia del expediente 3.736 para la próxima sesión.

Este expediente habla de la construcción de un puesto de control policial en Empedrado, sobre la Ruta 12. Quiero aclarar que, por una interpretación llevada a cabo en la Reunión de Labor Parlamentaria de la semana anterior, se estableció que esto se debía hacer por un proyecto de resolución y no de ley.

En realidad, la importancia del pedido de la comunidad de Empedrado radica no sólo en el hecho de construir un control policial, sino que está directamente relacionado con dos lamentables accidentes automovilísticos trágicos que han tenido en esa localidad y que vienen a engrosar las durísimas estadísticas que tienen la Provincia y el país.

Existe notable preocupación y obviamente, al ser un hecho muy duro, causó mucha reacción en la sociedad empedradeña.

Por eso, insisto en que hagamos los esfuerzos necesarios para que este expediente tenga lo antes posible el despacho…

SRA. RODRÍGUEZ.- Ese expediente ya tiene despacho.

SR. LÓPEZ.- Y bueno, si ya tiene despacho, con más razón entonces solicito que la próxima sesión tenga la preferencia, para tratar la media sanción que le falta.

SR. COSTA.- Tiene despacho en contra.

SR. LÓPEZ.- Igual, aunque tenga un despacho en contra, pido la reconsideración porque es una preocupación de la sociedad…

SRA. RODRÍGUEZ.- Tiene despacho favorable, señor diputado.

-Sonrisas en la Sala.

SR. LÓPEZ.- El diputado Costa me hace confundir en los argumentos. 

Bueno, entonces pido la preferencia para la semana que viene, por favor.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Es para solicitarle una aclaración al diputado López, porque en realidad -transito la ruta y paso por allí- me parece que existe en este momento un puesto policial con señalización, con dos lomos de burro que han puesto en este tiempo…

-Hablan varios diputados a la vez.

SR. LÓPEZ.- Le voy a contestar, señora presidente. Es cierto que existe un control y se han construido lomos de burro, pero a raíz de estos hechos es que se está pidiendo la construcción definitiva de un puesto, para que esto no sea temporario.

Ésta es la preocupación de los empedradeños y por eso es que quieren la solución definitiva, que esto salga por ley y que se concrete lo antes posible.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: simplemente, es para aclarar que este proyecto tenía despacho de comisión favorable y como dice el diputado López, volvió a la comisión por la discusión que se dio en la Reunión de Labor Parlamentaria.

El despacho sigue manteniéndose y no habría ningún problema con la preferencia.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: quería hacer una pequeña acotación, porque en realidad este proyecto de ley -que por ahí votaremos los diputados- referido a una obra pública,  es lo que deberíamos incluir en el Plan de Obras Públicas del año siguiente y esto es lo que nunca hemos hecho.

Sugiero que, si vamos a votar la construcción de obras públicas, tengamos en cuenta la comunicación al Poder Ejecutivo, para verificar al año próximo si lo ordenado por esta  Legislatura ha sido integrado al Plan de Obras Públicas y si las obras han  sido presupuestadas efectivamente.

Porque si no, lo que correspondería es que hagamos un proyecto de declaración o de resolución.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la preferencia solicitada por el diputado López.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. En consecuencia, el expediente 3.736 cuenta con preferencia para la próxima sesión.

Pasamos a considerar las leyes con despacho de comisión.

3.- Expediente 3.249 adjunto 3.183: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley por el que se declara monumento histórico e integrante del Patrimonio Cultural al Puente “Arroyo San Pedro”, en Colonia Progreso, Departamento de Bella Vista.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Quiero hacer una aclaración, señora presidente. Cuando la diputada Schröder de Bruzzo presentó este proyecto, tenía la intención de declararlo monumento histórico. 

Como todos los expedientes de este tipo, la Comisión de Educación Pública y Cultura lo envió a la Subsecretaría de Cultura para que haga el estudio técnico y determinó este carácter que no es para declararlo monumento histórico,  sino para integrarlo el Patrimonio Cultural. 

Éstas son las categorías, no es que la Comisión de Educación Pública y Cultura cambie el carácter de lo que quería el autor del proyecto, sino que esto obedece a las categorías que va poniendo la Subsecretaría de Cultura, en base a los estudios técnicos y las evaluaciones que constan en el expediente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, con modificaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción, pasa al H. Senado para su consideración.

4.- Expediente 3.506: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado, de adhesión a la ley nacional 25.965 (Regulación de ciclovías y requisitos para circular en bicicletas).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es ley, pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

5.- Expediente 3.714: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que dona un terreno propiedad del Estado Provincial a la Asociación Civil Deportiva del Personal de la Dirección General de Catastro y Cartografía de Corrientes.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En  consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado para su consideración.

6.- Expediente 3.715: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que dona un terreno propiedad del Estado Provincial al Club Social Deportivo de Empleados Legislativos.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En  consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado para su consideración.

Pasamos al tratamiento de los proyectos de resolución que tienen despacho de comisión.

7.- Expediente 3.018: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo Programa Educativo para el Sector Ladrilleros de Corrientes.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En  consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

8.- Expediente 3.354: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo  Provincial gestione la instalación de semáforos en los cruces a nivel de la Ruta Nacional Nº 12 en Departamento Capital.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En  consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

9.- Expediente 3.435: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución  que solicita al Poder Ejecutivo designe un sereno para el Colegio Polimodal de Colonia Tres de Abril, Departamento de Bella Vista.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En  consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

10.- Expediente 3.498: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo  designe personal de maestranza para la Escuela Nº 450 “Oscar Alderete” de Colonia Tres de Abril, Departamento de Bella Vista.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En  consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

11.-Expediente 3.588: despacho de la Comisión de Educación Pública y  Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo  provea de computadoras y mobiliarios a la Escuela Nº 779 “Bomberos Voluntarios” de Colonia Tres de Abril, Departamento de Bella Vista.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En  consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

12.- Expediente 3.600: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo  deje sin efecto los traslados de docentes de la Provincia de Misiones a Santo Tomé (Corrientes).

Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.-  Señora presidente: solicito que luego se dé lectura por Prosecretaría a las modificaciones, de todas maneras quiero explicar que ésta es una situación que se presentó el año pasado, con dos traslados consecutivos desde la Provincia de Misiones a la Ciudad de Santo Tomé, con un desplazamiento de horas de diferentes docentes, que alcanzaron -en los dos casos- a treinta y dos horas en cada caso, por lo tanto quedaron desocupados en la Provincia de Corrientes. 

Ésta es una problemática que viene atravesando nuestra Provincia desde hace muchos años, desde el año 1991 para ser más preciso, no existe concurso docente en el nivel medio, por lo tanto no hay estabilidad laboral en el sector docente que permita evitar este tipo de situaciones. Es por ello, que consideramos oportuno que, a través del Poder Ejecutivo, se dicte una norma -un decreto- que denuncie los convenios o tratados interjurisdiccionales hasta la normalización de la estabilidad laboral docente en la Provincia de Corrientes. Ésa es la modificación que le hemos hecho al proyecto presentado por los diputados Ramírez Forte y Sussini, ya que de esa manera evitaríamos que los docentes que hoy están trabajando, se queden sin su fuente de trabajo porque el Estado Provincial está en una mora para su estabilidad.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Cassani.

SR. CASSANI.- Simplemente quiero hacer una consulta, porque así como hay docentes de la Provincia de Misiones que vienen a Corrientes, debe haber seguramente correntinos que están en Misiones. Mi pregunta concretamente es si denunciar ese convenio no traería aparejado consecuencias también a gente de Corrientes que trabaja en Misiones. Es por desconocimiento que hago la pregunta.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- La Provincia de Misiones ha hecho lo que todavía nosotros no hemos podido darle media sanción. Hay una ley presentada para la titularización, bajo ciertas condiciones, del sector docente de nivel medio. Esto es porque, a raíz de esta mora del Estado se hace casi imposible realizar un concurso docente con la normalidad que debería hacerse, en el marco del Estatuto. 

Las otras provincias lindantes, como Chaco, Misiones o Entre Ríos hicieron oportunamente, después de la transformación educativa -con la aprobación de la Ley Federal de Educación- algunas leyes educativas de titularización que permitieron la estabilidad laboral de sus docentes. Por ello, a partir de ser titulares en Misiones pudieron pedir el traslado hacia Corrientes, podemos citar tres o cuatro casos que me vienen a la memoria donde el Consejo General de Educación -todavía funcionando- y la Junta de Clasificación de Nivel Primario en este tiempo ha dado varios traslados a la Provincia de Misiones; pero van a cumplir tareas administrativas, ya que no le asignan vacantes porque todavía están en la normalización del sistema educativo misionero. Lo mismo ocurre con los docentes que van a las Provincias de Chaco o Entre Ríos.

Por eso creemos que es conveniente, en un marco de acuerdo, y en el Ministerio de Educación de la Provincia de Corrientes  está funcionando una Comisión de Asuntos Laborales que está analizando este proyecto presentado en la Cámara y justamente hace pocos días recibimos la visita de docentes de Paso de los Libres, que traían esta problemática de la falta de estabilidad, que es tanto o más importante que el salario en algunos casos, porque de golpe se afecta el presupuesto familiar, de tener treinta y cinco horas cátedra pasan a no tener nada y estar desocupados. Esto provoca un trauma  en los docentes y su familia.

Por ello esperamos que en el corto plazo podamos dar sanción favorable al proyecto, no es la solución ideal; pero es un paliativo necesario en la Provincia.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En  consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, con observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado, con las modificaciones introducidas. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

13.- Expediente 3.643: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo  la creación de una Escuela de Nivel Inicial y Primario en la Zona Sur de la Ciudad de Bella Vista.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

14.- Expediente 3.644: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo construcción de un salón para funcionamiento del Gabinete Informático en la escuela de nivel secundario de Loreto.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

15.- Expediente 3.648: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Pública que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre desborde del Arroyo “Las Garzas”.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba,  en general y en particular ,  sin observaciones

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

16.- Expediente 3.690: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Ministerio de Educación establezca Campañas  Políticas Educacionales sobre la problemática del Dengue.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado López.

SR. LÓPEZ.- Es sólo para aclarar, señora presidente, que es un despacho con modificaciones porque sabemos que las campañas ya se hicieron y anteriormente habíamos solicitado informes; pero ahora ya sabemos que las campañas se realizaron. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

17.- Expediente 3.709: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo done computadoras al Instituto de Formación Docente “Mercedes”.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

No tenemos nada más que tratar; pero quiero recordarles, por favor, porque con el tema de la Convención Constituyente hemos trabajado todos estos días pero tenemos que abocarnos a la tarea de consensuar en Labor Parlamentaria el tema de las comisiones que faltan integrar. 

Las comisiones normales sabemos que se van a ratificar o rectificar; pero las que son urgentes son las que no están integradas, así que vamos a ver si la semana que viene podemos darle forma a esto que es una labor que debemos desarrollar porque es injerencia nuestra y es responsabilidad de esta H. Cámara de Diputados.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Referente a este tema, lo habíamos comentado en Labor Parlamentaria y hace varios años, creo, hemos planteado la necesidad de modificar el artículo del Reglamento que establece cuáles son las comisiones, de tal manera de derogar algunas o juntar otras y bueno, el proyecto está presentado por el bloque Frente para la Victoria que podrá modificar la Comisión de Peticiones, Reglamento y Poderes para  avanzar también en este tema que está pendiente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- El diputado Arbo y el diputado Costa que son de la misma línea, en su momento aparentemente ustedes dos, eran los integrantes y representantes de la H. Cámara de Diputados que tenían que conformar la comisión con los senadores respectivos para el seguimiento del Fondo de Desarrollo Rural.

El que se había ido era el diputado Gaviña Naón, a quien sí hay que reemplazar, así que les ruego que se puedan ratificar y completar los nombres para la semana que viene porque éste es un tema que nos compete y tenemos que hacerlo, porque se ha demostrado cuando se ha estudiado el Presupuesto que hay algunas falencias en su presentación. Entonces, ustedes que son los representantes, son los que tienen que poner la cara y el cuerpo.

Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Señora presidente: voy a ser muy breve, es solamente para que el presidente de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación nos diga cuándo es la reunión de comisión y a qué hora.

SR. VALDÉS.- Voy a consultar mi agenda, señora presidente.

La reunión es hoy a las 19 horas.

SR. BADARACCO.- Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Invito al diputado Chaín a arriar el Pabellón Nacional y al señor diputado Díaz a hacer lo propio con la Bandera de la Provincia de Corrientes.

-Puestos de pie los señores legisladores, personal y público asistente, el diputado Díaz procede a arriar la Bandera de la Provincia de Corrientes. Seguidamente hace lo propio con el Pabellón Nacional el señor diputado Chaín.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda levantada la sesión.

-Es la hora 15 y 27.
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